
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.090-7.

26551 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Número del expediente: Sección 3.* SA/19.702/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. P. «San Martín».
Final de la misma: E. T. 4.438, «Refinerías e Industrias Me

talúrgicas, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,377, aéreos, y 0,112 subterráneos.
Conductor: Cobre de 35 y 25 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón madera-zanca, metálicos y 

cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle San Adrián.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.089-7.

26552 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes.-

Número del expediente: Sección 3.a SA/17.107/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. T, 4.191, «Jaime Figueras».
Final de la misma: E. T. 4.395, «Patronato Municipal de la 

Vivienda».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,568 aéreos y 0,375 subterráneos.
Conductor: Cobre de 35 y 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera con zanca de hormigón y cable 

subterráneo.
Estación transformadora: Camino antiguo de Valencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.088-7.

26553 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/22.364/65.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 2, línea a E.T. 4.183 «Forja y De

rivados, S. L.».
Final de la misma: E. T. 5.019, «Juan Estruch Serradell»,
Término municipal a que afecta: Barcelona,
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,308, aéreos.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Junto a calle Fuego.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 13 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.087-7.

26554 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se hace público el otorgamiento y 
titulación de las concesiones de explotación minera 
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cádiz hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido otor
gadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación mi
nera, Con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y 
término* municipal:

1.121. «Isabelita». Cuarzo e Ilmenita. 182, Arcos de la Frontera. 
1129. «San José» A. Cuarzo e ilmenita. 232. Arcos de la Fron

tera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Cádiz, 19 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Miguel 
Angel de Mier.

26555 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón por la que se hace pública la caducidad de 
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial de Ministerio de Industria y Ener
gía en Castellón de la Plana hace saber que por el excelentísi
mo señor Ministro del Departamento ha sido caducada, por in
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, la siguiente con
cesión de explotación:

Número: 2.003. Nombre: «Melania». Mineral: Hierro. Hectáreas:
10. Término municipal: Lucena.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales reser
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el ar
tículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Castellón, 3 de julio de 1978.—El Delegado provincial José 
Ramos.


